
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Ibagué Tolima, jueves (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
   RAD. 2019-00159-00 
   

     Teniendo en cuenta que el escrito que antecede arrimado por la 
parte demandante, el Despacho; 

 
 

RESUELVE:  
 

Téngase en cuenta la dirección del demandado DELIO 

GIRALDO VASQUEZ “Cra 3 No.8-55 oficina 103 de la ciudad de Ibagué 
o al correo electrónico deligrol5@hotmail.com”, en la cual puede llevarse 

a cabo la correspondiente notificación. 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 
 

   DORIAM GIL BARBOSA 
              Juez       

 


